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Señor  
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá 
 
 
Referencia. Proceso verbal de RICARDO ANTONIO GARVIN BERMUDEZ contra 
JORGE MILCIADES LIZARAZO RAMÍREZ  
 
 
PROCESO: 2019-00195 00 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Yo, RANFER DANIEL MOLINA MORALES, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado de JORGE MILCIADES LIZARAZO RAMÍREZ, mayor de edad, 

domiciliado en Bogotá e identificado con cédula de ciudadanía 19.491.207, según poder a 

mi otorgado para el proceso de la referencia, dentro del término legal contesto la 

demanda presentada por RICARDO ANTONIO GARVIN BERMUDEZ. 

 

                  I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 

1. Es cierto. 

 

2. No le consta a mi representado que el demandante hubiere adquirido los inmuebles 

para habitarlos personalmente. 

 

3. Es cierto que la promesa de compraventa se firmó el día 7 de diciembre de 2017. 

 

4. Es cierto. 

 

5. No es cierto. Quien tuvo la iniciativa de consignar el avalúo catastral como precio de la 

venta fue el demandante. 

 

6. No es cierto.  Los inmuebles objeto de la compraventa fueron entregados real y 

materialmente al comprador-demandante el mismo día de la firma de la escritura pública, 

tal y como se dejó constancia en dicho documento:  
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En la promesa se había estipulado que la entrega se haría el 4 de enero de 2018, pero 

como el inmueble se desocupó el 26 de diciembre de 2017, la entrega se hizo el día de la 

firma de la escritura por parte de Kati Lorena Mosquera. Además de lo anterior, téngase 

en cuenta que según se convino en el literal d) de la cláusula quinta de la promesa, el 

saldo del precio se pagaba a esa persona contra la entrega real y material de los 

inmuebles prometidos en venta. El demandante no podía haber pagado el saldo a la 

señora Mosquera sin recibir el inmueble. 

 

Por otro lado, no es cierto que por “costumbre notarial” se consigne en las escrituras que 

los inmuebles son entregados el día de su firma. Es absurdo pretender que los notarios y 

las partes tienen por costumbre consignar en un documento público hechos falsos. Todo lo 

contrario: la información contenida en una escritura pública se presume exacta y veraz. En 

la misma escritura pública se hizo el siguiente reconocimiento: 

 

 

 

7. No es cierto. Las partes habían advertido ese hecho a los pocos días de haberse firmado 

la promesa. De hecho, esa información constaba en el respectivo certificado de libertad. 

Lo que pasó fue que el garaje había sido seleccionado como uno de los cinco mil predios a 

ser exonerados del pago de valorización y hacía falta que el IDU oficiara a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos para que levantara ese gravamen, lo que finalmente 

ocurrió el 15 de enero de 2018. 
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Tampoco es cierto que el demandado se hubiere comprometido a solucionar ese 

inconveniente antes del 4 de enero de 2019. Es descabellado pensar que un asunto ante 

una entidad distrital se iba a solucionar en tan poco tiempo, a fin de año y con fin de 

semana y festivo incluidos. Mi representado no podía asumir una obligación para resolver 

un asunto que dependía 100% del IDU, mucho menos en tan poco tiempo.  

 

Lo que mi representado dijo fue que le haría seguimiento al asunto y que tan pronto como 

el IDU expidiera el correspondiente oficio firmaría la escritura pública de traspaso del 

garaje, como en efecto ocurrió un par de meses más tarde. Esto fue aceptado por el hoy 

demandante. 

 

8. No es cierto. Nunca hubo acuerdo alguno respecto de encontrarse en los inmuebles ese 

día a esa hora. No había ninguna razón para esa reunión. 

 

9. No es cierto. Mi representado le transfirió al demandante la plena propiedad de los 

inmuebles, tal y como consta en la respectiva escritura pública de compraventa. La 

transferencia de la nuda propiedad presupone que el enajenante o un tercero conserve o 

se reserve el derecho real de usufructo, lo que no ha ocurrido en nuestro caso. Por lo 

demás, y como ya se dijo, los inmuebles objeto de la escritura pública y el garaje fueron 

entregados real y materialmente el día 28 de diciembre de 2017 por la señora Mosquera, 

quien recibió a su nombre el saldo del precio. 

 

10. No le consta a mi representado las razones por las cuales el demandante ha hecho los 

pagos que menciona en este hecho, que de cualquier forma es irrelevante para el proceso. 

 

11. No es cierto. Los inmuebles ya fueron entregados al demandante. Este punto se 

amplía en la parte de la excepciones de mérito. 

 

             II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las pretensiones de la demanda, por infundadas y temerarias.   

 

Con respecto a las pretensiones principales: 

 

1. Me opongo a la resolución del contrato de compraventa por no configurarse los 

presupuestos requeridos para ello. 
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2. Me opongo al pago de la cláusula penal, toda vez que no ha habido 

incumplimiento alguno por parte de mi representado.  

 

3. La oposición a la resolución del contrato supone que el negocio jurídico 

celebrado se mantiene, y en consecuencia, no hay lugar a devolución de suma 

alguna. 

 

4. Mi representado no debe pagar perjuicio alguno al demandante pues el 

demandado no ha incumplido el contrato. Pero de cualquier forma, aún si el 

contrato hubiere sido incumplido, los supuestos perjuicios no pueden acumularse 

la cláusula penal, salvo que esta hubiere sido estipulada a título de pena, lo que no 

ocurrió. 

 

5. No hay lugar a la pretensión 5 puesto que mi representado se opone a la 

resolución del contrato. 

 

6. Quien debe ser condenado en costas es la parte demandante, que ha promovido 

de manera temeraria un proceso judicial que no tiene ninguna razón de ser.            

 

Con respecto a la pretensión subsidiaria:  

 

7. Mi poderdante no se opone a la pretensión subsidiaria el demandante, que tiene 

por finalidad la conservación del negocio jurídico. Eso sí, se hace la salvedad de 

que mi representado no va a pagar perjuicio alguno. Y si esta pretensión ha de ser 

acogida, aunque los inmuebles ya han sido entregados, si el demandante lo desea, 

mi representado no tiene ningún problema en volvérselos a entregar, para lo cual 

está disponible en cualquier momento, como siempre lo ha estado. De cualquier 

forma, en la administración del edificio Portobello están informados de que el 

inmueble ha sido transferido al señor Garvin. 

  

                         III.  EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

A continuación interpongo las siguientes excepciones de mérito, sin perjuicio de cualquier 

otra que aparezca durante el proceso, y que pueda ser oficiosamente reconocida por el 

Juez, según lo autoriza el Art. 282 del C.G. del P. 
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PRIMERA EXCEPCIÓN: EL VENDEDOR CUMPLIÓ CON TODAS LAS 

OBLIGACIONES.  El vendedor cumplió todas las obligaciones a su cargo. Veamos: 

 

1. Aclaración previa sobre la razón por la que el garaje que no se pudo 

escriturar el 28 de diciembre de 2020.  

 

Para evitar malentendidos o tergiversaciones, y que eventualmente en algún momento del 

proceso el demandante pretenda alegar un incumplimiento en este aspecto, vale la pena 

aclarar el tema de garaje. Este había sido seleccionado como uno de los 5000 predios a 

ser exonerados del pago de valorización. Estaba pendiente que el IDU oficiara a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos para que levantara ese gravamen. El IDU había 

omitido ordenar el levantamiento del gravamen en varios predios de la ciudad, entre los 

cuales estaba el mencionado garaje. Tanto el vendedor como el comprador entendieron la 

situación y acordaron suscribir la escritura pública por el apartamento y el depósito el día 

programado, y hacer lo propio con el garaje tan pronto el gravamen se levantara, lo que 

ocurrió el 15 de enero de 2018, cuando el IDU remitió el esperado oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos. 

 

2. El vendedor le transfirió al comprador el derecho de dominio del 

apartamento y del depósito.   

 

Mediante la escritura pública número 4710 del 28 de diciembre de 2017 de la Notaría 44 

de Bogotá, mi representado le enajenó al hoy demandante el apartamento y el depósito, 

tal y como quedó en el objeto de dicho instrumento: 

 

 

 

3. El vendedor hizo la entrega real y material de los inmuebles objeto de la 

promesa y la escritura pública.  

 

La entrega real y material de los inmuebles la hizo la señora Kati Mosquera el día 28 de 

diciembre de 2017. Este hecho se prueba así: 

 

a) En la escritura pública se dejó constancia expresa de que los inmuebles habían sido 

entregados. En primer lugar, en el artículo QUINTO, y en segundo lugar, en la parte de 

declaraciones del comprador:  
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Es importante poner de presente que las estipulaciones y declaraciones contenidas en una 

escritura pública se presumen ciertas y veraces. No puede el demandante cuestionar lo 

contenido en la escritura pública No. 4710 del 28 de diciembre de 2017 con su sola 

afirmación. En la sentencia SC11294-2016 del 17 de agosto de 2016 la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia estableció que las manifestaciones que se realizan en una 

escritura pública adquieren la naturaleza de una confesión. 

 

La declaración del hoy demandante de “que ya se encuentra en posesión real y material 

del inmueble”, consignada en la escritura pública 4710 de 2017, constituye plena prueba 

de la entrega. Hay otras pruebas al respecto. 

 

b) En el literal d) de la cláusula quinta del contrato de promesa de compraventa se 

estipuló que el saldo del precio se pagaría contra la entrega del inmueble. El pago de la 

última cuota es otra prueba de que el inmueble se entregó. ¿Por qué razón habría de 

pagar el demandante la última cuota del precio a Kati Mosquera, en contravención de lo 

estipulado en la promesa, si no era porque había recibido el inmueble? 

 

c) Mi representado no tenía ninguna razón para no entregar los inmuebles arrendados. 

Estos inmuebles fueron desocupados antes de la firma de la escritura y han permanecido 

desocupados desde entonces. De esto último solo se vino a enterar mi representado 

recientemente, pues para él era 100% claro de que los inmuebles habían sido entregados. 

 

d) A comienzos de marzo de 2018 la administradora del edificio Portobello llamó al Sr. 

Jorge Lizarazo para preguntarle por qué no había pagado la administración de enero y 
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febrero de 2018. Este le responde que el inmueble había sido vendido y le suministra los 

datos de contacto del demandante. Esto mismo fue ratificado por escrito a la 

administradora del edificio en comunicación del 12 de marzo de 2018, en la que el Sr. 

Lizarazo: i) le informó que el inmueble había sido vendido al Sr. Garvín; ii) le suministró 

los datos de contacto de esa persona y iii) anexó copia de la escritura.  

 

4. El vendedor acudió a la misma notaría en la que se había firmado la escritura 

pública 4710 del 28 de diciembre de 2018 y firmó la escritura pública de 

traspaso del garaje.   

 

El 9 de marzo de 2018 mi representado, después de haber verificado que el problema del 

garaje prometido en venta con el IDU se había solucionado, acudió a la Notaría 44 de 

Bogotá y firmó la escritura de traspaso del garaje. Para esto asumió el pago del predial de 

2018 y los costos notariales de ambas partes. El Sr. Lizarazo le informó de esto al 

comprador para que acudiera a la notaría y firmara pero este último se rehusó. 

 

5. La conducta del demandante en este asunto 

 

Mi representado, Jorge Lizarazo, ha observado en este asunto una conducta legal y 

conforme a la buena fe contractual, a diferencia del demandante, quien ha actuado, si no 

de mala fe, al menos en forma contraria a la buena fe contractual y procesal.  

 

SEGUNDA EXCEPCIÓN: FALTA DE PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN 

RESOLUTORIA. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha enunciado en varias de sus sentencias1 los requisitos para 

la prosperidad de la acción resolutoria: a) un contrato bilateral válidamente celebrado; el 

b) cumplimiento de las obligaciones o el allanamiento a cumplirlas por parte del acreedor; 

y c) el incumplimiento del deudor. La parte legitimada para impetrar la acción resolutoria 

es la denominada “parte fiel” de la relación contractual, es decir, aquella que ha cumplido 

cabalmente sus obligaciones o que se ha allanado a cumplirlas, y que ha actuado de 

buena fe. ¿se encuentra el demandante en esa situación? De ninguna manera. La 

conducta del demandante es reprochable desde muchos puntos de vista. 

 

1. Es inadmisible que el demandante declare en la escritura pública que ya se encuentra 

en posesión de los bienes objeto de la compraventa, y después de un tiempo manifieste 

que esos bienes no le han sido entregados.  

 
1 Entre otras sentencias, todas de la sala civil, Cas. 24 de octubre de 2006; Exp. 1998-00139-01; Cas.11 de 
marzo de 2004, Exp. 7582; Cas. 16 de mayo de 2002, Exp. 6877; y Cas. 8 de febrero de 2002, Exp. 6735. 



MOLINA MORALES 
8 

 

Carrera 17 # 89-31, Edif. Gaia, oficina 903. Tel 315 777 5859 – Bogotá D.C. Colombia 

E-mail: ranfer@molinamorales.com   www.molinamorales.com 

 

 

 

2. Es inaceptable que el demandante, quien debía pagar el saldo del cheque contra la 

entregue de los inmuebles, entregue el cheque y alegue no haber recibido el inmueble. 

 

3. El demandante ha incumplido la obligación de pagar los impuestos de beneficencia y 

registro, a lo que se obligó tanto en la escritura pública de compraventa (artículo SEXTO: 

GASTOS) como en la promesa de compraventa (cláusula SÉPTIMA). Es reprochable que el 

demandante adquiera unos inmuebles y no haga los trámites y pagos para obtener su 

registro, a lo que se había obligado. 

 

4. Si en el sentir del demandante los inmuebles no le habían sido entregados en debida 

forma, en primer lugar, no debió declarar en la escritura pública que estaba en posesión 

de ellos y tampoco debió haber pagado el saldo del precio, que se hacía exigible contra la 

entrega del inmueble.  Pero además, y lo más simple: el demandante debió requerir a mi 

representado para que le hiciera la entrega. Los datos de contacto de Jorge Lizarazo 

aparecían en la parte de las firmas de la escritura pública. 

 

5. Actúa de mala fe, o por lo menos en forma contraria a la buena fe contractual, el 

demandante, quien después de haber declarado en la escritura pública que había recibido 

los inmuebles, sorpresivamente inicia un proceso judicial en contra de mi representado, 

sin haberlo requerido previamente por ningún medio, y sin siquiera haberlo convocado a 

una conciliación, como era su deber hacerlo conforme lo exige el Art. 35 de la ley 640 de 

2001, que impone agotar la conciliación como presupuesto para una acción judicial: 

 

“Art. 35 de la Ley 640 de 2001. En los asuntos susceptibles de conciliación, la 
conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante 
las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con 
lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas […].” 

 

El demandante no podía fundadamente creer o considerar que los inmuebles no le habían 

sido entregados. Pero si en efecto tuvo esa creencia, al menos debió manifestarle a mi 

representado su “inconformidad”, quien inmediatamente habría hecho lo que se requiriera. 

Pero lo que hizo aquél fue demandarlo.  

 

6. Actúa de mala fe, o por lo menos en forma contraria a la buena fe contractual, el 

demandante, quien a pesar de todo lo anterior embarga los bienes que había comprado, 

aprovechando el hecho de que la escritura pública de compraventa no había sido 

registrada. Mi representado estaba confiado en que los bienes ya no estaban a su nombre. 
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7. La conducta negligente del demandante le ha generado serios perjuicios a mi 

representado, quien además de aparecer como moroso ante la administración distrital por 

concepto de impuestos prediales y por valorización, ha sido demandado por la 

administración del edificio Portobello, por el no pago de cuotas de administración desde 

enero de 2018 a la fecha. Todos los anteriores gastos están a cargo del demandante, 

quien en la escritura pública de compraventa se obligó a asumir todos los costos, gastos e 

impuestos a cargo de los inmuebles. 

 

TERCERA EXCEPCIÓN. CULPA DEL DEMANDANTE.  

 

Si el demandante en verdad estimaba que la entrega que se le había hecho de los 

inmuebles no era idónea debió haber requerido inmediatamente a mi representado para 

que le hiciera la entrega de otra manera. Mi representado estaba plenamente convencido 

de que la entrega se había cumplido, no solo porque eso fue lo que se declaró al momento 

de la firma de la escritura pública, cuando el demandante ya tenía en su poder las llaves 

de los inmuebles, que dicho sea de paso, constituye una forma de entrega/tradición (Art. 

754 núm. 3 del Código Civil), sino porque, repito, el pago del saldo del precio debía 

hacerse contra la entrega del inmueble. Según lo acordado en la promesa de 

compraventa, no podía haber pago del saldo del precio sin la entrega real y material del 

inmueble. 

 

La conducta del demandante ha sido completamente negligente, sino malintencionada, 

porque si consideraba que la entrega no se había hecho, lo único que debía hacer era un 

requerimiento, aunque fuera verbal, a mi representado, quien le habría solucionado su 

supuesta inconformidad inmediatamente, pero en lugar de ello lo demandó y embargó los 

bienes que había adquirido. El hecho de que el demandante inicié un proceso judicial sin 

antes haber requerido a mi representado, ni haberlo convocado a una conciliación es por 

lo menos extraño y sospechoso. 

 

CUARTA EXCEPCIÓN. EL DEMANDANTE MANIFESTÓ SU VOLUNTAD DE QUE SE 

DIERA COMPLIMIENTO AL CONTRATO COMO PRETENSIÓN SUBSIDIARIA A LA 

RESOLUCIÓN.  

 

El demandante formuló una extraña y mal redactada pretensión subsidiaria, que con justa 

razón fue rechazada por la señora Juez en primera instancia.  
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Esa pretensión, que claramente evidencia un desconocimiento del funcionamiento de la 

condición resolutoria y de los derecho del acreedor, fue interpretada por el Tribunal 

Superior de Bogotá, en respuesta al recurso de apelación interpuesto por el demandante, 

en el sentido de que el “demandante pretende la resolución del contrato” y que 

“subsidiariamente planteó la situación que si el demandado opta por proponer el 

cumplimiento del mismo, estará dispuesto a tal eventualidad”. (Ver página 3 del auto del 

27 de mayo de 2019 del Tribunal Superior de Bogotá que revocó el auto de primera 

instancia y ordenó la admisión de la demanda). 

 

De acuerdo con lo anterior, si alguna solución cabe en este absurdo proceso judicial, que 

el demandante no tenía ni fundamento ni necesidad de instaurar, es que se dé 

cumplimiento a un contrato que ha cumplido su finalidad, y que ha si ha sido incumplido 

no ha podido ser sino por el propio demandante. En el presente caso no ha habido ningún 

incumplimiento de mi representado. A lo sumo un mal entendido que se habría podido 

solucionar de una forma muchísimo más expedita si el demandante hubiese actuado con 

alguna diligencia.  

 

Un malentendido mal manejado no puede ser la base para resolver un contrato, que exige 

que el incumplimiento sea grave y de obligación principal, como lo ha dicho la doctrina2 y 

la jurisprudencia3. El principio de conservación del contrato y la buena fe contractual se 

oponen a que el presente contrato sea resuelto. 

 

 

 

 

 
2 “La falla ha de ser de entidad mayor, solo un incumplimiento grave de obligación esencial, que afecte 
grandemente la economía del contrato, o en los contratos asociativos, la confianza recíproca apreciada al 
momento en que acaece.”  (Fernando Hinestrosa, Tratado de las obligaciones II, el negocio jurídico, volumen 
II, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2015, págs. 879y 878). 
 
3 “(…)se requiere un «incumplimiento resolutorio, por cuanto no toda separación del programa obligacional 
por parte del deudor habilita a su contraparte para ejercer la mencionada facultad enderezada a que se 
decrete la extinción del contrato (….) toda vez que, en ciertas ocasiones, retrasos en el cumplimiento o 
cumplimientos parciales (….) no se consideran de entidad suficiente como para justificar tan radical 
determinación, en cuanto se podrían producir con ello situaciones inequitativas, facilitar ejercicios abusivos 
o contrarios a la buena fe de la señalada facultad resolutoria, además de afectarse el principio de 
conservación del contrato.” (Casación del 18 de diciembre de 2009, Rad. No. 1996-09616-01). 
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QUINTA EXCEPCIÓN. IMPROCEDENCIA DE LA CLÁUSULA PENAL Y DE LA 

INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS. 

 

No hay lugar a pagar perjuicio alguno al demandante pues el demandado no ha 

incumplido el contrato. Pero de cualquier forma, aún si el contrato hubiere sido 

incumplido, los supuestos perjuicios que el demandante invoca y la obligación principal, no 

pueden acumularse la cláusula penal, salvo que esta hubiere sido estipulada a título de 

pena, lo que no ocurrió. 

 

                        IV. PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS 

 
A. DOCUMENTALES 

 

1. Copia de la carta del 12 de marzo de 2018 del señor Jorge Lizarazo a la 

administradora del edificio Portobello 

 
2. Copia de la factura de venta FES 61505 del 9 de marzo de 2018 de la Notaria 44 

de Bogotá, mediante la cual Jorge Lizarazo firmó la escritura pública de 

compraventa mediante la cual le transfirió al hoy demandante el garaje.  

 

3. Copia del oficio del 15 de enero de 2018 mediante el cual el IDU instruye a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá el levantamiento del 

gravamen de valorización por Beneficio Local sobre el garaje. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito se haga comparecer al demandante RICARDO ANTONIO GARVIN BERMUDEZ, para 

que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente les formularé sobre los hechos 

que motivan este proceso.  

 

C. TESTIMONIOS  

 

Solicito recibir las declaraciones de las personas que relaciono a continuación, todas 

mayores de edad y domiciliadas en Bogotá, quienes deberán responder de acuerdo con el 

cuestionario que les formularé verbalmente o por escrito, en la correspondiente 

oportunidad procesal, sobre lo que conste en relación con los hechos de este proceso. 

 
a) MARIA PILAR QUINTERO, administradora del edificio Portobello, domiciliada en 

Bogotá, (se desconoce el número de identificación), quien podrá ser notificada en 

la Calle 147 No. 12-52, Etapa 2 del Conjunto residencial Portobello, en Bogotá.  
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b) KATI LORENA MOSQUERA MENA, domiciliada en Bogotá e identificada con la 

cédula de ciudadanía No 42.164. 219. La dirección de la señora Mosquera será 

aportada en los próximos días. 

 
c) NUBIA TALERO LAVERDE, domiciliada en Bogotá e identificada con la cédula de 

ciudadanía No 52.387.439, quien podrá ser notificada en la Calle 147 No. 12-52, 

Etapa 2 del Conjunto residencial Portobello, en Bogotá  

 

                                 V FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Entre otros fundamentos, los artículos 754,1602, 1603, del Código Civil; 830, 863, 867 a 

871 del Código de Comercio.  

                                           VI. ANEXOS 

  

Son anexos de la presente contestación de la demanda lo siguientes documentos: 

 

1. Poder de representación 

2. Documentos relacionados como pruebas. 

 

                                 VII. NOTIFICACIONES. 

 

El demandado recibirá notificaciones en la 17 N. 89-31 oficina 903, en Bogotá, y en el 

correo electrónico jorgelizarazo42@gmail.com. 

 

El demandante las recibirá en la dirección señalada por su apoderado en la demanda. 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 17 N. 89-31 oficina 903, en 

Bogotá, y en el correo electrónico ranfer@molinamorales.com. Tel. 315 777 5859. 

 

Atentamente, 

 

 

RANFER MOLINA MORALES 

C.C. No. 73.156.479 de Cartagena 

T.P. No. 104.784 del C. S. de la J. 

mailto:ranfer@molinamorales.com
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PROCESO 2019-00195

Ranfer Molina Morales <ranfer@molinamorales.com>
Jue 23/07/2020 5:00 PM
Para:  Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jorge lizarazo ramirez
<jorgelizarazo42@gmail.com>

5 archivos adjuntos (1 MB)
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.pdf; Poder de representación.pdf; Prueba 2. Copia de factura de la Notaría 44.pdf; Prueba 1.
Carta del 11 de marzo de 2018.pdf; Prueba 3. Oficio del Idu.pdf;

BUenas tardeas, adjunto contestación de la demanda, poder y pruebas.



 

 

 

 

 
PROCESO No. 1100131030192019/195 
 
 
SE FIJA EN TRASLADO LAS EXCEPCIONES DE MERITO  por el término de 
CINCO (5) días, conforme al artículo 370  del C.G.P.  
 
 
Inicia:  16/02/2021  a las 8 A.M.  
Finaliza:  23/02/2021  a las 5 PM..  
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ  
Secretario 

 
 

 


